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El Informe N° 287-2020-GRC/GGR-OGP-UDIP, de fecha 28 de diciembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo W007-2003-VIVIENDA se crea el Macro Proyecto 
Pachacútec a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento con el objeto de 
articular y concertar la participación del Gobierno Nacional, el Gobierno Regional y el Gobierno 
Local, a fin de establecer un programa de desarrollo integral de la zona conformada por el 
Proyecto Piloto Nuevo Pachacútec, el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec y los 
Asentamientos Humanos formalizados ubicados en la zona de Pachacútec; 

Que, con Decreto Supremo W003-2004-VIVIENDA, se transfiere el Proyecto Piloto Nuevo 
Pachacútec, y el Macro Proyecto Pachacútec, al Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Decreto Regional N° 004-2005-Región Callao- PR, publicado el Og de julio del 
2005, fue aprobado el Reglamento de Adjudicaciones a Título Oneroso de Lotes de Vivienda 
en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, el cual establece el procedimiento, requisitos y 
actividades para el proceso de adjudicación a título oneroso de los lotes destinados a vivienda, 
ubicados en el área remanente y en la etapa de Consolidación I del Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec; 

Que, la Oficina de Gestión Patrimonial, se encarga de administrar los terrenos de los Proyectos 
Pachacútec, entre otras, realizando las acciones administrativas correspondientes referidas al 
Procedimiento administrativo de Adjudicación a título oneroso de lotes de vivienda del Proyecto 
Especial Ciudad Pachacútec, esto de conformidad con la Ordenanza Regional N° 000016, 
publicada el 04 de julio del 2011 , que encargó a la Gerencia de Administración ya la Oficina de 
Gestión Patrimonial del Gobierno Regional del Callao, efectúe el saneamiento físico legal de 
las áreas de los terrenos de los Proyectos Especial Ciudad Pachacútec y Piloto Nuevo 
Pachacútec; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones -ROF, aprobado con Ordenanza W 000001 
de fecha 26 de enero del 2018, señala que la Oficina de Gestión Patrimonial está a cargo de un 
Jefe designado por el Gobernador Regional y funcionalmente depende de la Gerencia General 
Regional ; 

Que, el artículo go del Texto Único Ordenado de la Ley W 29151- Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, 
establece que "Los actos que ejecuten los gobiernos regionales, respecto de los bienes de su 

¡j o propiedad, se rigen por lo dispuesto en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
4'-'" <t C' Regionales, y la presente Ley, asi como por su reglamento, en lo que fuera aplicable, estando 

Jl \/ °6 G ~ bligados a remitir a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN información de 
~ ~\¡og ~~~;~, ¿; los referidos bienes para su registro en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales 
~ R"" ",'" _ SINABIP". Asimismo, que "Los gobiernos regionales, respecto de los bienes de propiedad del 

P.,A,WI\) Estado bajo su administración, en cumplimiento de las transferencias de competencias, 



ejecutarán los actos conforme a lo establecido en el articulo 35 literal j) de la Ley N° 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización, y en el articulo 62 de la Ley W 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, en la presente Ley y en su reglamento" ; 

Que, el articulo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley W 29151- Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N' 019-2019-VIVIENDA, 
establece que" La planificación, coordinación y ejecución de las acciones referidas al registro, 
administración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad de la entidad y de los que 
se encuentren bajo su administración, son de responsabilidad de la Unidad Orgánica existente 
para tal fin"; disposición que comprende los bienes inmuebles ubicados en el ámbito de los 
Proyectos Piloto Nuevo Pachacútec y Especial Ciudad Pachacútec, a cargo de esta Oficina; 

Que, el articulo 5' del Reglamento de Adjudicaciones a Titulo Oneroso de Lotes de Vivienda en 
el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec; establece que: "La depuración y calificación son las 
actividades destinadas a determinar que los empadronados reúnen todos los requisitos 
establecidos en el artículo 6' del Reglamento, a fin de ser favorecidos con la transferencia a 
título oneroso de un solo lote (. . .)". Asimismo, el articulo 6' señala que: "Para que un solicitante 
sea calificado apto para el procedimiento de titulación, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 1. Haber sido empadronado o haber sido declarado apto para su reubicación por la 
Jefatura. 2. Ser mayor de 18 años y/o menor de 18 años con familia constituida. 3. Copia del 
documento de identidad del (os) declarante (s), en el cual se acredite que se encuentra 
domiciliado en el Callao. 4. No tener derecho de propiedad sobre otro inmueble destinado a 
vivienda ubicado en la Provincia de Lima o en la Provincia Constitucional del Callao, 
debidamente acreditado, con el respectivo certificado negativo de propiedad, expedido por los 
Registros Públicos. 5. Que el lote que ocupa esté de acuerdo al plano de trezado y lotización 
inscrito y esté contenido en el Registro de Lotes Aptos para su Adjudicación"; 

Que, el articulo 7' del ci tado Reglamento, establece que: "El órgano administrativo de primera 
instap~;q deberá emitir la resolución donde se dará a conocer 13 ~elación de los declarados 
apios oara la adjud icación; procediéndose a su publicación por una sola vez en el Diario Oficial 
El PePJano y en otro de mayor circulación en la Provincia Constitucional del Callao"; en ese 
sentido la Oficina de Gestión Patrimonial, conforme a las funciones establecidas en el nuevo 
Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno 
Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 
2018, las normas glosadas, y la Resolución Ejecutiva Regional N' 240-2020 de fecha 16 de 
noviembre del 2020 que encarga la Jefatura de la Oficina de Gestión Patrimonial de la 
Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao, es el órgano encargado de emitir 
dicha resolución . 

Que, la Unidad de Desarrollo Inmobiliario y Procesos, dependiente de la Oficina de Gestión 
Patrimonial , conforme a las funciones establecidas por la Resolución Gerencial General 
Regional N' 006-2017-Gobierno Regional del Callao/GGR del 19 de enero de 2017, es el 
órgano encargado de la tramitación del procedimiento de adjudicación a titulo oneroso de lotes 
de vivienda del Proyecto Especial Ciudad Pachacutec, acorde con el dispositivo legal antes 
señalado; 

Que, mediante Informe N° 287-2020-GRC/GGR-OGP-UDIP, de fecha 28 de diciembre del 
2020; el Jefe de la Unidad de Desarrollo Inmobiliario y Procesos, señala que los solicitantes 
empadronados han sido declarados aptos para la adjudicación a titulo oneroso de los lotes de 
vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, puesto que han cumplido con los 
requisitos señalados en el articulo 6' del Reglamento, por lo que recomienda a esta Oficina; de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 7' del Reglamento, se emita el acto administrativo 
que apruebe la lista de declarantes con la relación correspondiente, según Cuadro ANEXO N" 
01 ; el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución, declarándolos 
empadronados aptos al reunir los requisitos para ser adjudicatarios del lote a titulo oneroso y 
disponga su publicación por una sola vez; en el Diario Oficial El Peruano y en uno de mayor 
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Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 
2018, la Resolución Ejecutiva Regional N° 240-2020 de fecha 16 de noviembre del 2020 y con 
el visado de la Unidad de Desarrollo Inmobiliario y Procesos; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la lista de solicitantes, declarándolos Empadronados 
Aptos, al reunir los requisitos para ser adjudicatarios de los lotes a titulo oneroso del Proyecto 
Especial Ciudad Pachacútec, según Cuadro ANEXO N° 01, el mismo que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la publicación por única vez; en el Diario Oficial el 
Peruano y en otro de mayor circulación del Callao, la lista de los empadronados declarados 
aptos para la adjudicación a titulo oneroso de lotes de vivienda ubicados en el Proyecto 
Especial Ciudad Pachacútec, según Cuadro ANEXO N° 01 ; el mismo que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE . 

...... . : 'Hen;y '¿'t~¡'lié;md R~¡~ 'l¿~¿;" 
Jefe (el de!a Oficina de Gesllón Pat/lmonlal 



ANEXO N· 01 

Relación de empadronados declarados aptos para ser adjudicados a titulo oneroso con un lote de vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacutec (Decreto Regional 

~~:=~~~~~2I~~~~~~~::~::~~J¡~~~:i~~~~~~C~'~"~'O~-~P~R) ~ LOTE F BARRIO XJU GRUPO RESIDENCIAL 4 • UPIS • 

JIMMY SONDRES lOl OY ARICA 

DAlMIRO TRISOLlNE YANCCE 

FARFAN LAYME 

KEIKO IZUMI OWAKI PAREDES 

SECTOR BALNEARIO MZ N LOTE 16 

I 

I 

PECP MZ Al LOTE 18 SECTOR H, BARRIO XVI GRUPO RESIDENCIAL 

MZ N LT 10 PARCELA INCA WAsr 

135.50 

P52003597 120.00 

120.00 

156.30 

41483064 UPIS·PECP MZ. M LT. 26 SECTOR E. BARRIO XI, GRUPO RESIDENCIAL 2 PQ1064523 170.00 

25582906 UPIS-PECP MZ. E l T. 3 GRUPO RESIDENCIAL 4, SECTOR E, BARRIO XI 

)Uf'IS··PECPMZ. D LOTE 9 GRUPO RESIDENCIAL 1, SECTOR G, BARRIO XIV 150.00 

ASENT.H. NUEVO PACHACUTEC MZ. H4 , l T 2 P52017291 121.00 

120 

44687538 MZ O lOTE 6 BARRIO X GRUPO RESIDENCIAL 1 SECTOR E • UPIS· PECP POl024014 180.00 

41755248 UPIS-PECP MZ M lT 16 GRUPO RESIDENCIAl3B, SECTOR E, 8546 126.00 

1) MZ C2l0TE 8 - PECP P52005566 215.00 

41487936 SECTOR EQUIPAMIENTO (AREA REMANENTE 1) MZ C3l0TE 31 - PECP P52005631 120.00 

70179253 PARCELA INCAWASI MZ l' l OTE 27 

cumnc.o QUE El PI':ESENfE DOCUMENTO ES 
COPIA fiEL DEL I OEl GOtut:RNO 

REGIONAL OH C~I:'t':)JlfI:it"t\ 

·· ·· .e .. b~A··.z. · .. ':C;Af"lldO M.ii~;'''·~ 
JO.A OE fAA".' oeCUNlt.NTAR' O 'f ARCHIVe. 

P52023392 

GOO~NO REG'~~~~~t.l-fiJ:~Pr '} '''n 
_______________ ~=_2~k· _ ;.;" :;..:_" _1::~'=\'¡;;-'=.!!:Wl.L,;p-€¡=-~/ __ :=..""::::=::: ---~~---_._--~~ 




